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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07455/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el recurrente XXXXXXXX XXXXXX XXX                                                                                                                                             en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, s       e procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente, 00758/UAEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

 “Con motivo del inicio de la Maestría en Contraloría Gubernamental, impartida por la Facultad de Contaduría y Administración, así como de Derecho; que derivada de la Firma del convenio entre la UAEM y la Secretaría de la Contraloría, solicito se me proporcione lo siguiente: 1) Listado de los servidores públicos que cursarán la Maestría en Contraloría Gubernamental 2) Lugar de adscripción de cada uno de los servidores públicos que cursarán la Maestría en Contraloría Gubernamental 3) Titulo del protocolo de investigación o protocolo de aplicación del conocimiento que presento cada uno de los servidores públicos que cursarán la Maestría en Contraloría Gubernamental” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De respuesta y prórroga del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día tres de septiembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para atender la respuesta, la cual fue aprobada por su Comité de Transparencia. 

En fecha doce de septiembre del presente año el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“Metepec, México a 12 de Septiembre de 2019
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXX XXXX XX
Folio de la solicitud: 00758/UAEM/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00758/UAEM/IP/2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso, hacemos de su conocimiento lo siguiente: • La información académica y personal de los alumnos de la Maestría en Contraloría Gubernamental, es información considerada como un dato personal de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México; razón por la cual no es posible atender los puntos 1 y 2 de su solicitud de información; así mismo le comentamos que en nada contribuye a la transparencia y la rendición de cuentas el dar a conocer información considerada como confidencial; cabe señalar que la relación que guardan los “servidores públicos que cursarán la Maestría en Contraloría Gubernamental” (sic) con la Universidad Autónoma del Estado de México como sujeto obligado, es de alumnos no así de servidores públicos. • En atención al Título del Protocolo de investigación, le comentamos que de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se señala que debe considerarse información confidencial aquella que se entregue por los particulares con tal carácter y comprenda hechos o actos que involucren un proceso de toma de decisiones; en concatenación con lo señalado en el Convenio de colaboración celebrado por la Secretaria de la Contraloría del gobierno del Estado de México y la UAEM en el que se considera derechos o datos confidenciales los conocimientos y/o secretos comerciales obtenidos como resultado del mencionado Convenio, en tal virtud no es posible proporcionar el titulo de los protocolos de investigación de los alumnos de la Maestría en Contraloría Gubernamental. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx
ATENTAMENTE
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic)


Adjuntando a su respuesta archivo electrónico denominado “Cedula de evaluación 007582019.docx”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 07455/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
 “La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en virtud de los siguientes argumentos: 1. El primer punto de mi inconformidad es respecto a la prórroga para darme respuesta a la solicitud de información, ya que, si bien es cierto que el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite que el plazo de quince días hábiles, se amplié hasta por siete días más, también es cierto que el mismo artículo señala que esto procederá siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento y que no podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. Dicha resolución, no me fue notificada, únicamente se me hizo saber de manera enunciativa el fundamento por el cual aprobaban la prórroga. Simplemente se anexo un documento sin fundar ni motivar la aprobación de la prórroga. Lo anterior, denota la clara negligencia por parte del Sujeto Obligado para dar atención a mi solicitud ya que, menciona que no se me puede proporcionar la información porque es considerada como confidencial pero no me proporcionan ni los acuerdos o resoluciones, ni el acta del Comité de Transparencia; no se me esta entregando información, así que no entiendo porque procedió la prórroga. 2. En el primer punto de la respuesta otorgada, se me notifica que “La información académica y personal de los alumnos de la Maestría en Contraloría Gubernamental, es información considerada como un dato personal de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México; razón por la cual no es posible atender los puntos 1 y 2 de su solicitud de información; así mismo le comentamos que en nada contribuye a la transparencia y la rendición de cuentas el dar a conocer información considerada como confidencial; cabe señalar que la relación que guardan los “servidores públicos que cursarán la Maestría en Contraloría Gubernamental” (sic) con la Universidad Autónoma del Estado de México como sujeto obligado, es de alumnos no así de servidores públicos.” No se me proporciona el acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad; lo cual, no proporciona certeza jurídica alguna de que la respuesta que se me está otorgando, este apegada a lo ordenado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Considerando que la información es solicitada porque la Maestría en Contraloría Gubernamental, esta dirigida a servidores públicos, se solicito conocer el listado de servidores públicos que cursan la Maestría, no así datos personales de los mismos. 3. De la totalidad del segundo punto de la respuesta otorgada a mi solicitud, vuelven a notificarme que se considera como información confidencial sin proporcionar el fundamento y menos aún el acuerdo del Comité de Transparencia que apruebe con tal carácter dicha información, es cierto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; establecen que hay datos que por su naturaleza deben clasificarse como información confidencial o reservada, pero no sin antes, ser sometido a consideración del Comité de Transparencia y notificado a los solicitantes por medio del acuerdo o resolución correspondiente. Respecto a este punto, tampoco se me da certeza jurídica alguna.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
 “1. Se solicito una prorroga que no tiene fundamento. 2. No se muestra el acuerdo del Comité de Transparencia por el cual se aprobó dicha prorroga debidamente fundado y motivado, si al final del día no me entregaron respuesta. 3. No se adjunto a la respuesta, el Acuerdo del Comité en donde se funde y motive la clasificación de la información.” [Sic]


CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
Medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, determinándose en el, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO.  De la etapa de instrucción.
Así en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado el veintiséis de septiembre y el dos de octubre de la presente anualidad, así mismo el Recurrente no realizó manifestación alguna.



SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha diez de octubre de dos mil diecinueve mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

SEPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 

Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que la parte Recurrente se identificó como XXXXXXXX XXXXX. No obstante lo anterior, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 




Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.


TERCERO.  De las causas de improcedencia.

En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió conocer 1) Listado de los servidores públicos que cursarán la Maestría en Contraloría Gubernamental 2) Lugar de adscripción de cada uno de los servidores públicos que cursarán la Maestría en Contraloría Gubernamental 3) Titulo del protocolo de investigación o protocolo de aplicación del conocimiento que presento cada uno de los servidores públicos que cursarán la Maestría en Contraloría Gubernamental. 

El  Sujeto Obligado respondió que la información académica y personal de los alumnos  es considerada como dato personal de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México, así como el título del protocolo de investigación, es información confidencial de acuerdo con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, por lo que en tal virtud no es posible proporcionar la información solicitada.
 
Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión impugnando la respuesta del Sujeto Obligado y dando como motivo de inconformidad 1. Se solicitó una prórroga que no tiene fundamento. 2. No se muestra el acuerdo del Comité de Transparencia por el cual se aprobó dicha prorroga debidamente fundado y motivado, si al final del día no me entregaron respuesta. 3. No se adjuntó a la respuesta, el Acuerdo del Comité en donde se funde y motive la clasificación de la información.

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, mediante el cual ratificó la respuesta primigenia debido a que la información solicitada es considerada como un dato personal, toda vez que los servidores públicos que cursaran la Maestría en Contraloría Gubernamental, es de alumnos no de servidores públicos.  

Una vez señalado lo anterior, este Instituto estima que es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico con el propósito de verificar si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente y calificar las razones o motivos de inconformidad de este último.

En primer lugar es de advertirse que la solicitud del Recurrente versa sobre información detallada de 1) Listado de los servidores públicos que cursarán la Maestría en Contraloría Gubernamental 2) Lugar de adscripción de cada uno de los servidores públicos que cursarán la Maestría en Contraloría Gubernamental 3) Titulo del protocolo de investigación o protocolo de aplicación del conocimiento que presento cada uno de los servidores públicos que cursarán la Maestría en Contraloría Gubernamental. 

Por otra parte, el Recurrente aduce que es se solicitó conocer el listado de servidores públicos que cursan la Maestría en Contraloría Gubernamental en la Universidad Autónoma del Estado de México, no así datos personales de los mismos, así mismo el Recurrente hace alusión a que: establecen que hay datos que por su naturaleza deben clasificarse como información confidencial o reservada, pero no sin antes, ser sometido a consideración del Comité de Transparencia; consecuentemente, es dable que dichos datos sean proporcionados en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública.

Dicho lo anterior, considerando la información requerida por El Recurrente en su solicitud de información, y ante la respuesta, se establece que la materia de estudio se centrará en las atribuciones del Sujeto Obligado, a efecto de determinar si éste genera, posee o administra dicha información.

Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revisión, y atentos a la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, tal y como lo constituyen los artículos, 7 y 23, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
(…)
V. Los órganos autónomos;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
 (Énfasis añadido)



Por tal motivo, este Órgano Garante advierte que en el caso en concreto se presenta una colisión de derechos, pues por un lado está el derecho a la protección de los datos personales de los alumnos que cursaran la Maestría en Contraloría Gubernamental en la Universidad Autónoma del Estado de México y por el otro está el derecho de acceso a la información pública, basado en el interés público de los datos requeridos, del Recurrente.


En esos términos, es necesario establecer que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio tiene la responsabilidad constitucional de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley en la Materia, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el párrafo vigésimo segundo, fracción VIII del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señala:

Artículo 5.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

El organismo autónomo garante previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados.

Es así que este Órgano Garante se rige, principalmente, por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Sin embargo, también está obligado a sujetarse a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues ésta es la ley suprema en nuestro país, así como a los tratados internacionales que se hayan firmado en la Materia.

En ese tenor, debe tenerse en cuenta que el artículo sexto de nuestra Carta Magna estipula lo siguiente:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

…

De la interpretación de los numerales citados, se tiene que la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal o municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. Por tanto, se puede colegir que la información que posee el Sujeto Obligado respecto al listado de servidores públicos que cursan la Maestría en Contraloría Gubernamental en la Universidad Autónoma del Estado de México, así como el lugar de adscripción de cada uno de los servidores públicos que cursaran la Maestría en Contraloría Gubernamental, es información pública toda vez que son servidores públicos, mismos que deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública tal y como se despende del precepto legal  ya citado.  

Ahora bien, es cierto que la información relativa listado de servidores públicos que cursan la Maestría en Contraloría Gubernamental así como lugar de adscripción de cada uno de los servidores públicos que cursaran la Maestría en Contraloría Gubernamental, puede calificarse como información de interés público, entendiéndose que son servidores públicos y que tienen bajo su cargo unidades administrativas de la Secretaría de Contraloría de las que se auxilian para el cumplimiento de sus funciones, por lo que resulta dable ordenar al sujeto obligado entregue la información solicitada por el recurrente en cuanto a los puntos 1 y 2 de la solicitud de información, que versan en listado de servidores públicos que cursan la Maestría en Contraloría Gubernamental y lugar de adscripción de cada uno de los servidores públicos que cursaran la Maestría en Contraloría Gubernamental.


Ahora bien, por lo que respecta al punto número 3 de la solicitud de información en la que al recurrente le interesa conocer Título del protocolo de aplicación del conocimiento que presentó cada uno de los servidores públicos que cursaran la Maestría en Contraloría Gubernamental, este Instituto se encuentra constreñido a actuar en apego a lo dispuesto por la normatividad vigente aplicable y bajo diversos principios, entre ellos los de legalidad y objetividad, entendiendo éstos como sigue:

Legalidad. Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables.

Objetividad. Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales.

Es así que ante una colisión de derechos, el Pleno de este Instituto tiene la facultad de interpretar los ordenamientos aplicables con el propósito de resolver de manera armónica entre los derechos en conflicto, en el presente caso, entre el derecho a la información pública y el derecho a la protección de datos personales, en concreto el título del protocolo de investigación que presento cada uno de los servidores que cursan la Maestría en Contraloría Gubernamental. Lo anterior de acuerdo a los artículos 36 fracción de la Ley de Transparencia local; 82 fracciones I y X de la Ley de Protección de Datos estatal; y artículo 9 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


Derivado de lo anterior, y en estricto apego a los artículos que sustentan la facultad de este Instituto para interpretar los ordenamientos aplicables, así como crear criterios en la materia, se llega a la conclusión de que debe prevalecer el derecho a la protección de los datos personales del título del protocolo de investigación que presento cada uno de los servidores que cursan la Maestría en Contraloría Gubernamental, respecto a ser un dato personal. Lo anterior con base a las consideraciones ya establecidas; para mayor abundamiento, se puede citar la tesis aislada  1ª. VII/2012 (10ª.), con número de registro 2000233 de la Décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, febrero de 2012, Tomo 1, página 655 en materia Constitucional, que establece lo siguiente:

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.


En ese sentido, este Instituto considera que la información solicitada por el Recurrente, en cuanto al título del protocolo de investigación que presento cada uno de los servidores que cursan la Maestría en Contraloría Gubernamental, es susceptible de clasificarse como información confidencial. No obstante, si bien es cierto que el Sujeto Obligado manifestó tanto en su respuesta como en su Informe Justificado que lo solicitado por el particular es información considerada como dato personal; también lo es que no generó el Acuerdo de Clasificación correspondiente, por lo que este Instituto considera procedente modificar la respuesta otorgada y ordenar al Sujeto Obligado a que haga entrega del Acuerdo de Clasificación de la Información como Confidencial que al respecto emita su Comité de Transparencia.

Por tanto, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también es susceptible de ser clasificada como confidencial  siempre que existan razones de interés público, en los términos de la Ley citada.

Dado que la información solicitada por el Recurrente está relacionada con el título del protocolo de investigación que presento cada uno de los servidores que cursan la Maestría en Contraloría Gubernamental en la Universidad Autónoma del Estado de México, el Comité de Transparencia deberá emitir el acuerdo mediante el cual se clasifica la información como confidencial debido a que está considerada así por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en se encuentra en un proceso jurisdiccional, lo que actualiza lo previsto en los artículos 91 y artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia estatal, en los que se estipula lo siguiente:

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Por lo anterior, este Instituto considera que, efectivamente, la información solicitada se refiere a información privada y datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, por lo que es agible la clasificación de la información como confidencial.

En el Acuerdo correspondiente se deberá seguir lo establecido por el artículo 149 de la Ley de Transparencia local, que establece lo siguiente:

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

El razonamiento referido en el artículo citado deberá estar debidamente fundado y motivado, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro persona que establecen los artículos 4 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la fundamentación y motivación del Acuerdo respectivo se debe atender a lo señalado por el máximo tribunal del país, que ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Asimismo, se debe precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado deba atender los dispuesto por la Ley de la Materia al momento de clasificar algún documento o información, ya sea total o parcialmente, ya que dicha clasificación es una labor en conjunto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo los servidores públicos habilitados el deber de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que ésta se presente ante el Comité de Transparencia con la finalidad de que, de resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, el Comité apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

De tal forma que este Instituto considera que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el Recurrente son parcialmente fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar  la entrega del listado y lugar de adscripción de los servidores públicos que cursaran la Maestría en Contraloría Gubernamental, así como, en cuanto al título de protocolo de investigación o protocolo de aplicación del conocimiento que presentó cada uno de los servidores públicos que cursaran la Maestría en Contraloría Gubernamental, el acuerdo que emita su Comité de Transparencia mediante el cual clasifique la información como confidencial, con el propósito de generar la certeza jurídica al Recurrente respecto a la naturaleza de la información solicitada.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud número 00758/UAEM/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00758/UAEM/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX de lo siguiente:

1. Listado  de los servidores públicos que cursaran la Maestría en Contraloría Gubernamental.
2. Lugar de adscripción de cada uno de los servidores públicos que cursaran la Maestría en Contraloría Gubernamental.
3. El Acuerdo de Clasificación de la Información como Confidencial que emita su Comité de Transparencia respecto del título de protocolo de investigación o protocolo de aplicación del conocimiento que presentó cada uno de los servidores públicos que cursaran la Maestría en Contraloría Gubernamental, derivado del convenio entre la UAEM y la Secretaría de Contraloría, referida por el Recurrente en su solicitud.

Para el caso de que la información requerida en los puntos 1 y 2 contengan datos personales, deberá remitir el Acuerdo de Clasificación de la Información como Confidencial que emita su Comité de Transparencia.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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